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Con el objeto de facilitar la oportuna publlcacló:li de ~' Avisos y dem6s disposldones de car6cter. legal ~ c:lállillll 
ldnpuestos segÚ1l la Ley de Hadenda en \rigor~ aal ~ para evitar innecesarias devoluciones y· demoras. ae recuerda a _.Ja· 
Dersonas ·interesadas, asI como a lae -ce. AdmmlatradOres y·Recaudadores de Rentas del Estado. no omitan Ja ráZ6lt de 
entt;ro , de derechos. espedflcando las veces que debe ~ubllcarae. los números de la partida y boj~ del Diario General ele Ja.. 
9resoa en que consta la data Coz:resPODdlente-; legal.Izándola con el sello de la Oficina respectiva y 8rma del Buctm. . 

. 
GOBIERNO DEL ESTADO.DE HIDALGO 

POD-ER EJECUTIVO 

6-58 

QUJNTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Sobera.. 
no de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: · 

1 ·b Que la H. XL .Legislatura Local, ha ~nido 
~ ien expedir el siguiente . . · · 

1. DECRETO .NUMERO 20. 

l
:t El H. XL CongJ.·eso Constitucional d:el Es-
: ado de Hid~lg'O~ :QECRETA·: . : . . 
1 • 

1 . Artículo
1 

,P~imero.--Se reforma el. Articulo 
4d9 de· la Ley Orgánfoa de Ja Co.nta'.duria Gener~} · 
. el Estado, ·para quedar e~ la siguiente forma • 

. ,·Articulo 4o. ~EI.Contad~r ~sel encagado.de: .. ' . 

SUMARIO; 
' 

' . ' 

5-58.-Decreto No. 20 reformando el Artículo ·4o. 
de la Ley Orgánica de Iá Contaduría General del Es.. 
tado.-· 9. · 

5-58.-Decreto No. ·21 dando la denominaci6n d~ 
',~Reforma" al pueblo de Acatlajapa,. . Mpio. de T~ 
.nuacán de Guerrero, Hgo.-9, 10. - · 

" ~ . ..... 

_ 5-3.617.-La Legislatura del Édo. apriJ.eba 1- ~é:fQr"' 
ma hecha. pór las e~ del Congreso de la 'Uni6n, 
a los Articulas· 43 y 45 ~e la Constituci6n Política a~ 

, 'los Estados Unidos Mexicanos.-10. · • , · · . . . 
• 1 

. , 5-82~.-Resolución -en el expedienw de Amplia­
~º~ de tie~ al poblado de Herm.osillo, Mplo. de &t.D• 
faago 4~ Anª'ya, Hgo.~11 a 18. 

~3242.---Resolución en fil ·expediente de '8otaei6n 
de e31dos al poblado de ... Tenería, Mpio. de CbPaJiton .. 
go, Hgo.-:-18 a 16. · 

. . ..... . 

Avisos Judiciales y Diversos.:-16 a 18. ' . . ,. 

a)~ -Coordinar ]as. labores á: que se re· \ 
· fiere el Articulo 19. de esta Ley. . ; P

1 
or tanto, dmba!lddo se im1 ,pr~ma,. publique y 

I 

· . " . · · · . · e1rcu .. e, para su . e .1. o. curnp 1m1ento. . ,.. · 
b ). -· Revisar las cuentas mene,.µalés de - . 
~ la ~esorerfa General del. Est_ado. Y hacer . , . .P~~~cio del Poder Ejecutivo del Estaga, · ,én. 

la glosa de las cuentas generales .de la I~ C1ud~d d~ Pachu,ca de Soto,_ Hgo., a los ~incQ. 
· mismá~ · d1as del 1I1es de enero de mil novecientos· cin~ 

c).-Practicar cuando lo estime «con~e-· e~~nta Y. dos.-El GobernadorConstitucicima'l,del, . 
niente inspecciones y .auditorias a las· Estado, QtJINTIN RU~DA VILLA.GRAN .-~l 'Se .. 

.. oficinas. mapejadora!l! de fQndos del ·Es; cretario General del Gobierno -Lic~ · PROS:PEBO· 
. tado y las Tesorerías Muni<~ipales o de.. KACOTELA. CRAVIOTO. -Firmados. : 
· síg~ar person~ que las v~rifique. 

l'.. Art!culo Segupdo. -:-Esta.e refÓrmas' .:én~r!'' . fh&S 
e~' ~n,v1gor~a p~rt1~ dela fecha d·e.qu pubbe.a.c1on ·QUINTiN .R~PA. ~LAG~, Gali~~d~~ 
.·:··el ~er1ódtco O.fic1al del Estad.e;>.- · .··. :\ .. · · .· . Consti~c1oual del Estad9 Lil>re y Sob~ .. ; 
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~~in~J. E.Jjecutivo del .f;$tado para su sanei6n y · no de .~idal~o,_ a.~" h~)~tantés~. sabed·.·;:._·. 
: -.PhtJuento. . . . -·: . : · - . . Que_ la H. Xt.i Legisb1,türa.Local, ha tem4'Q· · · .¡<'·.· 
' 8 .. ~. tia~o en el Sa.16n de '.~'esióné~ .'deb~.J~ ·Oonl'l,e·_ ª _b~en e~edir el ~iglíi~~~e ., , .. · . , .. . · · ..... · " 
,d~ade~ .. _E,~do e~· P-e}luca "d~ Soto!:~ lo~· ,q~nnee ..... ·. DE:Clt~'l'~ NU:ME~O '21. , . _, ., . 
eiii 8 del tne$ de ·DQ!:lelll:~re de · !1111 n.ov,tcJ~ntos. t El H. -XL Congw'e$o CG11Btitimionai d~ 1Jlstado: ,¡9 \ · 
1'1~2~.en~ay on.~~-D.1pu_t~do· P~es~~e:n~*>! ~~e~ Jna· ·Hidalgo; ¡p~citET.A:: · · · · · ·: · ~ ~-.· -- -~ -- . · . 
~0--~UIIQ ReJ:Q. :-"'" .D1·pllt•dQ' $e~retart(')~, l~a.. - . - · . -_ ~ - -. . . : . .. . ~. ~ . - . ., . _ . .. 

, llli · ~B~·-~N~G-~.~lliput~~ó -~~~et•rig:t .. C~. - _ · ~rti~ale~ fr~m'-~º·-~~:l P~e~lo .4tr, _#\:ca~l~ja~ : . 
. . -~~~10 WPEi T.A.PIA • .:.....F1~~-•:o~· . pa, del' ~\l~lCn{llO .. ·~e. 'f'e,pe.:fltll'CIJI j:g, ~QWPIJ~. \ >·' . 

'~_ .·.'.· ~ .... - .... ._ ~--.. ,. .:· ~. -·l _- • • . -. • .. • ~ -· ·- ....... . _, - _._ - --·~ - .-;.:. • --,~ - .... l... ·- > -.. ·-_~_,~ .... · ....... r ._ ~ _., . -... 
• >! ; : - _., '• 'L '....i;" 
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Artículo Segal!ldo • ...-Este, d-eciet.o entrará en. 
vigor a partir de Ja fecha. de su publicación en el 
Periódieo Ofieiál de1 Estado. · 

, 

AJ Ejecutivo del Estád:o para su sancíón y 
eumplimientQ. 
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GOBIERNO FEDERAL los cultivos principales de la ~región .son los .del 
. maíz, frijol, cebada y trigo, .con Uh solo cultiv,o 

5_3243 ,a~~l,. ~iendo .e~~so e~ ~ndimiento; ~-qe .lá. p~e:-

"\ 

. .._ . .f!lp1tac1ón·pl~vial es escasa, por l.o que se -obtie-
Al margen un sello .que di.ee:-Eatados .t:Jnl®s nen muy exiguos b_enefici~ de ,los .culti:v-0$ 4e. 

·4\fextca.n.oa.-Po.der Ejecutivo Federal- México.- l_~bo_r con qµe -euentan; q~e no obstante 19. ~te-
Dep~eJito Agrario. 1·19r~~te apuntado ·no sQl() han culti.y.ado ·total 

. . , . . ~ ef1cienteme2!-te los terre.Il?~ de. labor QUe~ léS · 
. , VIS~O ep rev1s1on ~l expediente de. amplia- fueron concedidos e!1 dotacion, .smo que .~e han 

c1on de tierras, promovido por los . vec1nos del · preocupado por meJOl~ la calidad d~ algunas 
¡1ob1ado de HERMOSILLO o MONTE NOBLE, de los terrenos .de agostadero pua obtetter "un· 
1\1'!JÍticipio· de San~iago de Anaya, del Estado de beneficio nlayo1~ para. 

11~ ~coleet!vid~d~ .util#an-

.' ,· . 

' :··. ... 

. Hidalgo; y do para ello·un~ pequenas Z~Jas.de nego que 
· Uev~ agµas a pequ.enas exteDS10nes.de ter.renos,. . 

1 

. · Resultando Pritnero.-Por escrito de 26 de para euyo ~ecto haeen ·.uso de las .á~ qne · ·. 
febrero de 1984, los v~cinos del núcleo aludido co .. nduce el 'arra.yo que na~e ·en.·~ 1tigar deno- · .. ·. 
f3olicitaron cpn apoyo en las Leyes. Agrarias, en nunado "Rincón Hondo", y por último, q:ue de:m.- ' _1!:. 
Vigor del ·C.' Gohe.rnador de la mencionada En- tro del·radió legal· de· afectaeión y :eomo áfe.cta· 1 

• • 

ti.dad Feder~tíva; ampliación de ti~rras .pprque ble para e~ pres~nte caso ~ca.menté. se ezµ:uen- · ·' 
las que poseen no les bastan para satisfac~~ sus tra .~ hacmda.· Ilamada ·Ml.ONTE NQB~, ,pro,. · ·. 
nec:e~idade~ económieas. · -- . ·piedad de la señora Victol;iai Cerón V da.: de AD.- · 

. . . . ·.-geles, la que después de las afectacioneá \':.ha . 
, . R~ultan~o . ~egunc;lo . .-::~ anterior so~-- suñido para l~ dó~ción de los pohlados·.: t ·.· ma-. 

tud fue ~da· ·a !ª .Conus1~n Local . Agrar1~ , dos ''El _ Ene.J.no"; "S~tiago TlachicJ:iileQ7' y · 
. en .hJ. .cual se instauro e,l ·exped1e:nte el 30 de a:hnl , ''El Castro'', eu~ eon un.a superficie de 6,5.48- · · : 

· . éle 1934~ h~biénd.ose public~do. dicha solicitud' · 56 .. 58· Hs., de 1as qu~ solo ,fu~won pl~nü'ié~ . · '>'. 
Pa.va c~nocim~ento de las p_artes interesadas en por el C. Ing~ni~ro, .Carlos. Larar B.~ 1.,i3·'1:8 ·Hs~ · ·. · ·. 1 

... 

. · el Pe.tjódico .Ofi~ial del ·Gpbie[llo del Estado,. co- de las que 4-40 l{S. sqn de. ri,égo, 26-20, & de · · ,/' 
t1·~sporidiente al 16 de lna:Yº Clel m~mo. año. · teippora.l,. 2.1-60 Hs .. de agostadero· eub~flips eon · · ._. .. ' ·1 
· · · · . ·, / · · . ,. . ·. m~eyera y 1,325-80 Hs .. de agostádeft> par~ ' '" 
. . Res:ultá11do Tercero.-Por r~solu_c1on presi- ;1~r.í~ d~' ,ganado. . . . · · 
d~ncia.l de 2 de abril .de. :192~; eJ~eutada .en·~ ·. · , . • . . . . ·. · .. .· . . ~. · . . . 

.. tei'Jn1no$ el ~5'" d~l ~í:smo. m.~. ~ ano, .se eo:p.eed10· . . ll.esult@d9 · Se-xt9.~L~ Coinisi9n . ~~a · · 1· 
. , ?1 pºblado gestor ll:llª-. d'.~tac1pn de 880 Hs., de. · ~ixta· eon fec~a ~$. de.: abtjl. de. J.;937,: .. 'etmtió~ @U .... 
l~s que 180 Hs. fueron de ·temporal y 700 ff:s· .. dictamen, propotuen~o -una ampli.1.l<dón, de. 9·'16, .:. _.. 

. Cle ~erril pastál, h~biéndose afectado el predtQ Hs. de las qu~ .~·-40. H~, ~~01¡1~kI~6' :de.· :~ieg\0.): ·~i·:,, .: "' 
· . '~-enpmiuado. -''.Monte Noble" .. ' . ~.'de t~~poriaJ, 11;.;60 ~~·<\le t~i1-~4l ·éen -~· , : · ·;· 

· .· ·. · . , : '. · . ~ . · .. · ·. . · · . . · . :gueyy'9a7 Hs. de agostad~ro para .~a:dé gM~~. :,. ... 
: ·-.: •.. ,·-R~~ultandp qµarto.~Cou. fech.a .·?4 de .oc-. do;.· tf?ma,das ínte,gnam.ent«-~de Ja. li.a.~~~ 4e· 1 

•.. ' '"·: 

1 
•• .·_~,bte;Q.'~ .lp35;·se··e'f~~i~ai:pp)~s tra~~~~ ·ce~.. Mo~te .N:oble, ~top~edad d'e ·ta s~ñ<ll";;t .Vi~~Qlica. :·· ".--\~ 

~~s con l~I~uterv~ncion: tUlleamente ·de .los. rep~e- Ceron V da. de .A;ng.eles. ! · •. ,, 

. . sentantes· de la Contisión· A:gr.aria Mh:ta y del . ,·,." ... , _.·" .. · . ·· ·~· ·~ .· · , .. ·~ _. . .. . ... ::.:· 
,! . _. ,_. .Vpblac1o petición~o;, ~J,\ ·Y~d ·?~ 9!~~ lo~ _Pr?- ~ • : .. Sq~~~,~~ ·f;Iue~ fu:~ ,_~1cho;,_dietaur~n ~ .~1a (lo~~. · · . ',.: 
· . , , l?~et::\tjaa ~<>l:Jabl~s. a.feetadbs, :>:1P ~~Slgnaron ,el s~<derac~:(1Jll:".~~t'C.··. G~~~ad9t d~l ,E,sUi<}Q.:.'.Elf:?/RJ~· ·· ·:,>· 
j .. ª~Yo a p~ de qu~ f11eron nopñ,cados: <;>.por~u- . dalgo, ~~ste'. fun(!1om.ano .con :f~a 27 ·'tle ,a~l t'!);e ; .. : ,. ·. 
;. · · ~.e.nte ~ªra~ que. lij: ~cl~t~·,: ·. ~n ~teenst:> ~º~"'. · ·111317~· ~~t.6· a~;:t;~10 ª~?ba.n~ol _en to<¡\~,. '~'t"~r:.. . ·:·.> 
; _ , .. :~d\1> ~e' J1~tarº~ ~50 :;"haln~~~~'- J>:6-.J~Í:(;!~,·:~e ~a-.·. :t~~ ·~l~1etai;nen ¡lr~d~~1do· PQ! ~~·ºº~<?~'~a.. .. ·:; '.'. 
: . · . ~1l:Jta y.122'. cª1pae1t.ados, ·n:ám:~ro ést~ uthrn.o qy~ · · .riª M.~ta. Lai posesiolt pr:&v1$lo~al :~· 'eJ~eu~- et . \ · i 

,\ .: .· ~%:_en.~ontt1p.~~·~~07~ct~,s~~~ de::b~,~- :~~ª·_:I·~. , . ~º· 1d~ ~a~~ 4e1 mismo,~<>:·, .. , .·, ·.: . · .· .... < ·· .. ,.< ·. ; 
1, _ , • r,_ sente .. ael),te.nc1a. . .. . . . .. . . . . . 4 . . . • . . . . ..... ·, .· . . . . • . ·- .. . .. . . . , '··. 

· · · ·.; . . · . · ".-/ · . ., .. ~ . · . ~ .- ·.. ·· · .' -~ . :, ~ ·.. · · : ' : ~. " ~· ·. .. , . . ·-~ .. 'cmi los, ~lemeilto.s: an,térir<;>.t~s::el> D~:P~Y 
;.:. .-.·.'. ::)·:~!~~µltando.'Quint.o~.._.D~· los da,toa t~~~~~s : ti~ ~griari0 enñtiáisu dr~~en('éou-el ~ú.al ~~91~·' 
i . ... -. :~:'.l~4'rtnªtivos·reea:badoS. se·llega,_ia:~o~o~n~l~D:!!- .~Qnfomé: e1 :c.. ~Gt>~,.ª.<iJ!gr:~e'l :EStad:ill' 1 ·dt~· .. ;ffi¡;,_,, 
i} <: Jt·º··de lnsigUiente.·· .:'"qu.·E}· ·el pobl~Q:_o .. pe .. ti~ .. i.Ql.\Jtir.l~ se~ ·á1a:1gn:~::; .. ,.; . · ·· .. ;'. · .. · :. ·-'.·.·· ·· .· · . ·. ~-·· .. : . :>. · 
U· '.:;:¡:;-f~~ii~iitra-: ~~t~v.346. elÍ'·Jª. ~J.~(ilfo~~n·~·~~~s:· · .... - .• :. · '-~· .. ·. : :···• .. ·· ... · .. ~.:. ,:.» .. ·.<::.: " .. -.·.: .·. · .· .. · ·./· '.· .. ·./ .·>· 
1;: . · .'.-:·.~~ºl'!~ient.e ~l M;tmfc;ipi<;i-~d~::.~tiaga, de JM~~y:a' · : ·:. · .. Úé:tlSi~erandJo ... J>ll~ér.9~:4-í~r . prese~~, >~~Wr<:' . 
J '..: ·. ,(Q~~:$U.e~etjq'Se ~llaJ~hl~·~üo'cl'e11~ro d~ lo~-,~e- . a:~lje:a~_fl"'éSítel~ ~~tli:~ule'(;Í~~:.ai·1a,s:~~~i'(?1;};~··,'.. 
W , ·< ·: ;'.·:~t,J-pij:·x¡µ~ ,~?~f> .. ;~o,~~?~-~~~VB:fl ~~l~~do~:~-lo~ ... d~~.(f~~~gó~;~,f:~~:.~*e~~· :ér1 ~ltlil:~,~~~y~~~~ ... · . · 
t1• ". ~. · ~.'.~~l~.~·. ~~, .~$~,~ll<déo.; ·'{i~·~l-0.~.- v~.;~~~'.·.f1·~~~rt·· .. s~ .. ~~aU(l .. ~~-:-~~eij.~e~· -~o. e•¿ .~,~Jt,:a~~· .. x::·.1 
y1···.,. ... J~~JU~l·QJgadia»·~ii'tuar.ia°'ªf:eli~1~a·y'.(;t~l1"". éft'é:~rdfen,á'áiienitp~· ·> . .r-· .. · .. ·:· ~-, ... · .. ·.-;>:t~.k.~:~º::~.'1.':: 

IB•.''"'l.1:t1~f~~~t:•1~~,;. '.YJL,~~~s.'~k.~~,~~ciJ 
.'.{1 .;;:,:.;;;~::--a.f!il1J.~il$i!~std~~ _¡~·~~.tamfl;liies~;: ·gl;íe .·· ·;P.olrJl1ad1~ ... soUeitantt·jl~ni>tétrer:,ej/los.)~P'Gt}e'QJir::~·i~:· 
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cepto de ~mpli~ción, ha quedado demostrada al Tercero.-Es de ampliarse· y se amplía E 
comprobarse ·que en el mismo existeh 122 indi- ejido del poblado· de referencia, con una super 

· · viduos con derecho a .dotación, los que carecen ficie· total de 1,286 Hs., UN MIL DOSCIENTOf 
· de .las tieITas que les son indispens!tbles para OCHENTA Y SEIS HECTAREAS de las qui 
sa~cer sus necesidades. económicas, y- porque 4-40 fCs., CUATRO HECTAREAS, CU AREN 

·se comprobó que dicho núcleo~o se encuentra TA AREAS serán de riego, 34-60 Hs., TREIN 
comprendido en ninguno de los casos de excep- T~ Y CUATRO HECTAREAS, SESENT~ 
c,-ión a que se refiere el artículo ,42 del citado Có- ,AREAS de temporál y agostadero cubiertas coI 
digo Agrario; y por último, porque en el presen-. n1aguey y ·I,247 Hs., UN MIL- DOSCIENTAf 

. te caso l~ supeqicie que le fué concedida en d.o- .CUARENTA Y SIETE HECr:J:AREAS de ten·e· 
tación definitiva al poblado ge&tor· no le es sµ- nos d~ agostadero para cría de ganado y cerri· 
fici.ente para satisfacer sus necesidades. · les, que se tomarán íntegramente de la haciend~ 

de "Monte Noble", propiedad de la ·señora Vic· 
Considerando Tercero.-Tomand"o en cuen­

. ~ que .se puede disponer pára el presente caso 
de una superficie mayor que la .concedida po~ 

.,.._.·el C •. Gobernador del Estado de Hidalgo, proce­
. ·aé, modificando .dicho fallo y con fundamento 
·en• los artíeulos 47, 49, 83 y demás relativ()s del 
'Código Agrario, dotar al poblado de· HERMO­
SILI.O o MONTE ·NOBLE, con una SU:perficie 

. total de 1,286. Hs. de las que 4-40 Hs. deberán 
· ser de: ,riego, 34-60 Hs. de temporal y agostade­
ro cubiertas con maguey y ~,24 7 Hs. de terre-

toria Cerón V da. de Angeles. · 

Las anteriores superficies pasarán a poder 
del poblado beneficiado con todos sus usos, ac­
c.esiones, costtimbres y servidumbres, localizán­
dose de acuerdo con el plano aprobado por el 
Pe,partamenfo Agrario; en el concepto de que 
oportunamente fijará el propio Departam.ento el 
volumen de agua necesario para el riego de las 
tierras que de esta clase se conceden. . 

' 
' . 

Cuarto.-Al ejf!'cutarse el presente fallo de-
b~rán respetarse las zonas de protección a los 
edificios, obras hidráulicas y demás construc-. 
cfones a que se refiere el artículo 54 del .Código 
Agrario vigente . 

. nos de agostadero para cría de ganado y cerri­
l'es, ·que se deberán tomar íntegramen~ 4e1 pre­
dio denominado· ''Mon:te No ble", propiedad de 
la séñorá. Victoria Cerón Vda. de Angeles, des­
tmándose los terrenos de riego, de temporal y 

.. agostadero con maguey pára la fon:riación ~e cin 
ca .. parcelas, cuatro de ellas _para igual ·numero . Quinto.-Se dejan a salvo los derechos de 
de eapaeitados y la restante para la escuela ru- los 118 capacitados para quienes nd alcanza a fi 
ral 'de~ lUgar~ dejá:µdose los teITenos no Ja;bora- jarse parcela ~n el ejido, a fin de que los e'jer": 
bles pata los tisos éomunales de· los ben~fic~ados, citen conforme a sus. int.ereses convenga, co~ 

: v en, viftud de que no se_disponen .de. mas tierras apoyo en tas Leyes Agrarias .vigentes. · . . · 
IabOFab1ea para el presente ~o, ·se dejan a sal- · . 1 • . • • . 

-vo los der:eehes de 118 capacitados p8'a que pro- Sexto.-Para c~bn.r .. la presen~e amp~ia~i6n 
muevan la creación de un nuevo centro de pobla se decreta la expropiac10n de· las tierras indica­
ción agrícola; co;n apoyo én las Leyes Agrari~ ·~as, dejando a salvo los derechos ~e la pr~pi~t:i-

. en vigor; , . . . /. . . na afectada para que ·reclame la mde:rnniza:c1on 
·· · · · . . , · . · . • correspondiente· de acuerdo con la Ley. 

· •· · Considerando Cuarto . .-.:.Siendo ·de utilidad · . . . 
li'úl:>lica la conservación· y propagacipn · ~e .los · S'éJ?ti:!11o.-Est~ resolµci_ón, de~e consídeJ;"~r 
&>0.~l!les· y arboI:ados el1 todo el Terptono ~a:- . se com0i titulo comunal P~!ª el efecto de ampa­
eiQnál:, .. debe epereibirse a · 1.a. comum<:l-ad ~ene- rar y def end.er. la exteJ?-Sion tota~ de los terre-

. fic'ia~a·con: esta ampliaeión, que queda.obhg~~a ··nos que l.a.nusm~ compre}lde a favor del l?,oJ;>la~ 
·a _0'0:&$ervan, restaur~r _y, propagar ~(js bosques y_ do benef1c~ado, cuyos vec1nos_quedan obligados: 
a~b0iJiados·que contenga la superficie dotada. · . . . . . . . ~· . 

. .. · , · . . - · . . · · a) ~--:A SUJetarse a 1~ d~p.o~cdones que 
Po1fta.do lo expuesto Y can.apo,Q en l~s ar- soqre administración ejidal. y organizacióñ ,eco 

tfculo~ 21~ 42.inciso b~, in~rpr~ta;do· ªde'"con~~~ n6mica, agrícola y soc~a;I diGte el Gqbierno Fe-
sensq,'·',, 47,. 49·,, S3 y demas_relat!vos . 1 Codigo.. derat - .. , . · . . 
j\gl1ári<t'vig•te, el suscrito, Presidente de la ~e- . . .. . . ~ . 
púb.Uqa, p,re"tj9 · el- parecer del _, Depa$lineJ,J;'to b) .~A eon,$tr\uir y·· a c.onse~ar . en buen 
Agr!ll~o,. resuelve;: · · . · · . . · estado. :de ,f.tánsito·_ los ·camiAos vecinales en la . 

··. · Prime:re~.:: ·E~. procedente la ampliación de · P;art~ qu~:lea, co:nci~r.na · · ' .. .·· ; . . ._ .· 
. ·.~e~~-.8:«>!i~ita~as ~ér ~es yeem~s_d~I pQJ;tla~q ~e · . · e).~4.e~pli~· tas. dfspósiciQnes «;zµe ,.dic .. • 
.· ~~l\l!q~tfüJ:,9 Q l\ll-ON1i'~.~Q~PE, 1\II~m.:pio_. te -el· Depattainento :F~estakpór J<i ·qµe sé: ·re- · 

.E11f!· Satíago: de· h~Y~-~~l~ '.E~ta~e de Hidal9i0 • ... , fiere .. a _-eo$_etvá.eión,, ·. re~uracípn y . propaga:.. · 
. . ·$e~<io.~e·: m?~fi~. eLf~IJp .-di~d0, e~ ei6n de SVS· b0squ~ t At'bol4élol!I~ · · " ·· . . : .. · : : · _. . 
2~· d~ abril; d~ -:lt37, p~r el' _e. ~·~deniador dé la .. . . . · , ... , · _ 
men(?ie~ Entitfad.FE>iefati~•-4!. . . . .. . > .. ' _ -~ -Pót l,~ · ~tót dében· co0per•~ ~Oll 'las 4uto-... · 

;; 
~ .: 

- . . ~-, -.. 
1;: 

- - ~ -:. . ' 
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ridades Municipales, del Estado o de la Fede- gÍnal.-SUFRAGIO EFECTIVO·. , ·NO REELEC. .. 
i·ación, en todo caso de incendio de bosqués de CION.-M~xieo, D. F., a 12 de jUlio, de 1939.-
. fa región, estándoles p,rohibido, en términos ab- . El Se. cretario General del Departamento. Agra­
solutos, ejecutar todo ·acto que destruya su bos- iio, ING. CLICERIO VILLAFUERTE . .-...;,.Rúbri-
ques o arbolados. ca. · 

· Les será .alitorizada la explotación de sus 
bosques cuando el Departamento Agrario los. 5-3242 haya organizado en cooperativa forestal y ·cuan ·· 
d? .. ~ean a~endidos1 .e~, caso_ de_ que necesi~n Al margen un s~llo que dice: Estados Unidos ?4~-
c1 edito, por la Instituc10n qu~~,. ~enale el Gob~~r-. xicanos. -Poder Ejecutivo Federal.-Méxieo. D. F.-­
~o Federal, quedando prohibido, con sanc1on Departamento Agrario. 
ae nulidad, todo acto o contrato que contraven- . · · . , , 
ga e~te ·punto resolutivo,: así como. todo acto o . .. VIS~.O en revisi~n el expedien~ de dota- "' 
contrato de. venta o arrendamiénto de sus mon- c1on de eJ1dos p~·omovido por los vecinos de po-
·tes en pié y la intervención de personas o em- blado de TENERIA,, Municipio de Chapanton-
presag extrañas al ejido, en los casos de que se go, Estado de Hidalgo; y · · . · -
trata.· · · . . . -

. . '" '.·' ;Resultando Primero._._Por escrito· de .fecha · · 
. Corresponderá al Departamento Agr.ario 29 _de enero d~ ~9?4, lo.s¡ vecinos del·poblado ·de· 

la constitución y orgapización de la Socied~d QU~ se trata sohc1taron del C. Goberna.dor del 
C?operativa Ferestal Ejidal, así como la . con.. Estado de referencia, dotación de tierras por ca~ 
t~atación de, sus . productos; y e~· caso necesa"". recer. de las ind~p~n$aples para satisfaee1; sus 
r10 y previa la· autorización del Dep~rtame:nto . necesidades econom1cas. . . · . . · . 
A_grario o de la Deleg~cióí'Í .Agraria eorrespon- . . · · . 

Ji 
'!,', 

diente, el Departamento·. Forestal y de C~za y ·. · Resultando Segtl11do.-La. anteri9r 1s9lici~ 
Pesca, podrá-interverur en la constitución Y.. -or- tu:d fué .tu1nada a la Comisión Local ~aria la · '> 

1 . ganiz::t.ción de la' Sociedad Cooperativa . Fóres- qué; ~nst~uró. el expedien-te respectivo· el 1&' de · · ( 
tal Ejidal ·que se forme. .. · · · · . . . · .. f~bt~ro .d~ 19~~ Y <>.rdenó la. public~c;lón de- la 

· . . . · · c1ta~a ~~~t:mcnt, ~8: cua} apa,rÉ;!~ió ·en· :el limner«i 
. Nct .. se les permitirá ni:n~una tala en J.as ex- del Pen,odi.co Oficial. del Gob1e1no ;del Estado .. '·.'·' 

ténsiones ·de · bosques· que se h~yan declarado co.rrespon~ient~ al -S ·de· nJ.arzo de 1984. . . . ... · 
o .. que se declaren Parque. Náciortal ó· R~serva . . · ~ '". . . .· . . ·: . 

. . fo1~estal. Nacional, en las cual~s podrán_ apro- . ~e~ul~d~. Terc~r?:-· J?.e. c~onmd~d 1~Q,~ , . . 

~ee~ar madera muerta, pastos y esquilmos que l? que previenen. }as diaP;os1c1011.es -_agr.ari11S-~~- · . : . , 
. no 1mp1iqucI1 su·,perj\licio 0. destrucción~· . gen~7s, .. se procedia a i:e.~~bar- l9s datas .cen~es. · . . 
· · . . , ; _ . ·. · .. · · . . . · . y .te_cn1~os. con·espond1,entes al .. poblad9 géBte:r;: . , " 

, ~; ·"?1 .·: · ~.r;. rem,itirá ~n t:;tnto .. de. esta .. resolución al D~ la v~r!fi~~~jóñ de )91'' :ptjnieros ~e ded\lee que, . ., ~ . .', · .. 
, E{Pa1~aLi.ento.Fo~~estal.pai;a qµ·e este,órgano gel _en.. l~ di~~ep.cia, llev~da ~ ·C~o ·~124 ~e ·en~~c ,-/ .,'·\;; 

_,Jecutiv~ pr9ceda ~\ d1c~r. Y.·a poner e!l,prac- ·~~._l9$6,. por:, la ·tT11.nta ~ense.l 1:qtegr:ada_ eo~ i~s ·:, 
.·.tic~ las medidas.reglamentarias condu~enws.. t~·e$ .rep.re~I.1,t~~t~s de ley,. se hstar9n. 85:1 ~~bJ"'· .·;·'.: 

. . . . . . .. .. . . · .. · . . . . . . :· ~· ' . . . , •· , · · . tante~. y. 2~, ~~fa1~duos c.on dereeho. a, ;-:dota~UJ>~l , , . ;":.' 
. . . ~)·~, ~Oe~a:vo."-:Ins~riban~e .en. ·~l):~7gistro ·.Públi-- Y. d~ \a ventjca~ion qe.los s~gtlndo~r·se;.~~~p~e,,~~- · h'_

1

.-, 

', · · 11.~~ -"'~ !j) "}-~ Prop1e~ad l~s2 ~oq1f1ca;<;iones · qu~ .. S'll"° ª'~kQU,e el nncle? p~tic1onano ~e ,enou~n;~~}Jb:t""'· "· /;: 
i . ·~}.:.·· e:i} 1n~'\}uebhr~fe.ctad-o por Vivtud de esta-·ex~. e<~·~9 \en. e} M}lme1p10 de CháyantO}'lgP ;., qW.(füs· 

. _>g'OJ)i~ción y et· p,re.seµte• f~JlQ en ~~1 Regi$tró . ;veci:QOS' :de d1c)lo núcle.o ·sé. dredi~;m .. e~~iiBiva;;.. . . 
: .. :.-.-~J~?i~? Nac!op.al; ~uglfql:lesé ~.~t~ re_solución.ep.":. ~~~n~e-~ la, agricultura, tr~baj~~o ~010'.«1f~p#ct~:,., ·.-<.'·, 
, · .. '• D.n~.1'10 Ofie1a:ltle la Fed~racMmy¡;e,n el P~rio· ro~,y·.JPl'tl~leros e;n las. fm~ -de .la tegJ@líl,; y~ ~ .'.,/\; 
: . ~~co:cOti"cia.l··.cl~l.flobiernp. del E~tado'_.4~e ·.Iiid~l"'. ·.qü~· c~r.e.~en en ·10 .abs.oíµtt>;.d,:é- tierras pi,ep~~;--y· .·· .·,:',, >'i 
1 • •· '~~j-· ~OtÍÍ!QÚese y ejec:q,tese.. . . - . '. .. (j1;10 deritr() del rawá de 'f ldifó~~r(:)¡¡¡¡-,fuerotl, S~. ·'.' · /.\~'; 
;.::·.,\~'._:. _:-_, -.--.- .. ;·.·~-, :.:·.- ·_.·,_ .. ·· _· .. · .·. ,., ·.· _; . · · _: llat!ldas·comQ -afeeta..b~e$:la$' sigai:e:rttes·Jincá$:: .. ,y,~"J 

¡. · ... . -:·{~';: ~~dfll e~ .~:.!~~c~o d~l Po~~~t :~~c~!iv:o ·~e Hl"r~neh.o- ·-df ~ITepozáil;;<ef·;de, ~a~·Jt-~ín&lfY,·;e_r· ·c .. '·).::~+:: 
'· ·':·.<i::~~:~l~?J:,, ~~:~-~~(!º~' á ~l<!s~yel~t~p~h~'. d~~:~~-}. de :'.r1e11~rí~~ .,, · .. . : . , .· ,~-, .. _.: 2· ..... i._ -, :.'. .. , _·.',_· · :_ ·{:·~:,.;;, 

· ·ea de·· Junio de md nove:c1entoa tre1:nta, . .y nueve. · - ,.,. -· ,. . , ·· · . ·-. · · . ··· - · · · · · · · ,. ,.. :•. · · "'.' 
. ·, .. ~~~ '.,·.· _, _---~->::: -..- · ·· , .. : .. .,_ ~:,-.-.~-' ~· ·-.- .. ··~- .- ;. -~----:.· ... \··. ·. · •· ; :". _. .-I{~suit~pd;~ :c~~();-:-O~n ies1 ~1,•en~~$.:~~·i', -,( :·. '.).J 
¡.d.· ... ·::·:.. ~::A2¡~RO CA~RDENAª~:Pr~~_d;e11t~:C0nstJ .. ·~~1r~Q~~., 1~·aoffl!~td~.Ag);'atia·.Nf;~~--em·fl~i;:~l'J :'.·. ·~ .. / 
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14 PBJtIODICO oFICI:M, 

de &n Ramón, 35-2(i) Hs. de la misma calidad 
. Y dél· r~ch0'· de Tenería, 60 Hs. die aigostader~ 
.. P.~ua cna de ganado, pertenecientes estos- pre•. 
~c;>S} respectivamente~. al señor Rosa.lío Trejo,1 

SJlvmo Tavera y Clemencia Hernández de Gal'­
c1a. 

· l.,a entrega provisional de los terrenos indi­
cados se venricó el 20 de noviembre de 1938. 

. 
anterior a la fecha de la solicitud que dió origen 
al e~pedien~ que. se revisa, y· finalmente, que . 
el rµismo nucleo no se encuentra comprendido 
en ninguno d~ l.os casos de incapacidad previs- · 
tos por el Articulo 63 del estatuto ya citado. 

Considerando Tercero.-Para conceder al 
poblado gestor, en los términos de tos .artículos 
83, 85 y 88, en relación con el 65 y siguientes 
del Código· Agrari0, la dotación a que tiene de-
1 .. eeho, deberán tomars~ las superficies de· los 
predios denomínados· Tenerla,. El Tepozán y San 
Ramón, superficies que han sido. cedidas por los 
propietarios de los mismos predios: · 

. ·Resultando Quinto•-:-El Departamento: Agra 
no, un~ vez que el expediente le fué turnado 
para los efectos de la revisión .a que se refiere el 
artí'Cl:llo 223 dél Código Agrario en vigor, y al 
cabo de· haber completado· debidamente la tra- ·. · Considerand9 Cuarto.-En vista de que den 
miifációrr del propio expedi·ente-, mediante la tro del radio de 7 kilómetros n-0 existen más te-

' práctica d~. las diligenciias de inspección que rrenos disponibles que los. cedidos por los pro­
e?timó necesaria~, llegó a las siguientes conclu- pietarios de los predios dé Tenería, El Tepozán 
~:ones: que el numero de capacitados que arro- y San Ramón, en extensiones que no alcanzan la 
JO. e'l eenso efectuado por la:. Comisión Agra1ia. superficie decretada en·_favo1· del núcleo g.estor, 
M~~ta es COIT'ecto,. por lo que en definitiva de- por el fallo del c.· GobemBJdor del Estado, se 
bwa!it tomarse como baae para calcular la do-· está en Ja imposibilidad de confirmar dicho fa· 

· ta:ei6n que se P'l"c>yecta 23 individuós con dere- llo, y en consecuencia, procede modificarlo, en 
cho a recibir parcela ejidal; y que dentro del ~anto al monto de la superfici~ concedida por 
radio de 7 kiló:µietros sólo puede disponerse de éste, dotando a los "\1ecinos del poblado de Te­
las _preq:u~ñas superfici~s eedid.as pOY los propie- ne1ia, c~n una superficie total de 92 Hs,, toma­
tan©s: de! 'los predi0'S denominados· Tenerla, El das como sigue : del ranch~ de ?eneria, propie­
Tepóz~ y S~n Ramión, pertenecientes, resF,ec- d.ad de Clemencia ·Hemández de García, 5 Hs. 
ti>v-ame'l'lte; a Clémencia Hemández de Ga1 cía, de temporal y 55, Hs. de aJ?ostadero. para cri:t 
i~osalío Trejo y S:H!v.ino 'Fa vera, ya que el se·· · de ·ganado; del rancho El Tepozán, propiedad. 
gutido · predi-0: es inaf eétable, y en cuanto 1 los ccel señor Rosalfo 'Frejo, 15 Hs. de tempotal: y 
ot~os ·dos la e_xt~ns:i:ón.que·Iegalmente podna; to- 9-~l !ancho San Ramón; p·erteneciente al señor 
~iar~eles es inferior . a las que s~ respectivos S1lv1ano Ta v. era, 17 Hs. 4e agostadero con 50 % 
ciueños hán cedido: el propietario d'el rancho de de laborable, destinándose los teITenos 011P se 
~·éne'ría eedió 00- Hs'. de las cqáles 5· Hs'. son de conceden, para 'US(iS · eoleetivos de los beneficia­
te1J!p·ofal y 5'5 H .. de a;gostadetó para cri.~ de ga- dos. dejando a salvo los 1derechos de los 23. ca-

, rt~®,-mismas de las que ya se· encuentran en po- pacitados que ~rroja el censo, a fin de qu~ en 
sesión provi~ional los intet"esados; el del rancho términos de Ley y cuando lo estimei:i convenien­
El Te~án 15 Hs. de temporal que también ya te, pro:fnuevan 1.a cr.ea_ción de un nuevo centr.-0 
ti'~er-i· ~fi S"l:i'pod"er los .ben-eficiados y el del nre- de póblación agrícola. ' · · 

. d.io· San Ramón 17 Hs. de agostadero con 50 % 
· de laborable·, aue también ya les fueron ~ntre­
gad~s, ,siendo de ~abser\tar que aunque la cesión 
· h~cha pot· e·l dueño dei esté predio fué de ?.O Hs. 
. ·d eJeeutárs~ el fallo del C.' Oohflr~.~rlror, única~ 
inettt~ se éneontraron las citadas 11 Hs. 

_.,_ ' ·. , : ~ . . : .. 

Por lo expuesto, y con apoyo en,los artícu"' 
los 62, 64, .65, 66,. 83,. 84;~85, 86

1 
y, demás· relati­

vfifi dél Código Agr~rio vigente, el. suscrito, .Pre~ 
sidente de la República,.· previo el parece~ de] 
Depart~mento Agrario~ resuelve:· 

. -; .. • ·•. •,! 
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TA Y CINCO HECTAREAS de agoctadero pa­
ra cría de ganado ; del rancho El Tepozán, per­
teneciente al señor Rosalío Trejo, 15 Hs., · QUIN 
CE HECTAREAS de temporal; y del t:ancho de 
San· Ramón, propiedad del señor Silvino Tave-

. ra, 17 Hs., DIEOISIETE HFJCTARE!A~ de agos­
~adero laborable en ·un 50 % , destinandose las 
tierras que se conceden para usos colectivos de 

· los beneficiados dejando a salvo los derechos 
de los 23 capacitados ~esidentes en el n~cleo 
gestor, para que los hagan valer como estimen 
conveniente a sus intereses. 

. " 

,1no títUlo comunal para. el efecto de amparar y 
defender.los ten·enos que se conceden al pobla­
do dotad9, los cuale~ quedan sujetos al régimen 
de propiedad .agraria establecido -en el · Libro 
.Segundo, Capítulo VII del Código Agrario vi­
gente. Por su parte, los beneficiados quedan 
obligados: , 

. . 

' a).-. ~#suj~~ar~.alas qisposiciones.,qu.e so­
bre adnnnIStr.ae1on ~Jida.l y organización econó­
mica; . agrícola y socia1 dicte el Gobierno Fede-
ral. . · 

1 
· . · 

~· ~ . . 

. La anterior superficie deberá ser localiza- · . b) .-· A construir y a conservar en buen es-· . 
da de .acuerdo con el plano aprobado por el De- tado de tránsito los caminos vecinales en la p.--
Partamento ·Agrario y pasará a poder del núcleo te que les concierna. . . ' 
beneficiado con todas sus accesiones, u8os, cos-
tumbres y servidumbres, para ser disfrutada e~ . .e) .~A cumplir las disposicio~e8 ·que dicte · 
p1·opiedad por el mismo núcleo, con las modah- la Secretaría de Agricultura y Fomento pór lo 
dades que establece el Código Agrario vigente. · q~e se. ~efiere a ~onservación, restaimiclón·y-pro 
.Al efecto, para· la explotación de los -pen-enos pa~acion de sus bosques ·y arbolado's. . 

. laborables que se conceden, deberá procederse · · · · · 
. de ·acuerdo con el proyecto relativo que sea .apro- . Por lo ~to, deben cooperar con las a~ .­
. hado en su op~rtunidad, conservándose ef apro~ nd~~es MUI11,cipales, de! Esta~o o de la Fed&-

j . "lechamiento comunal . de los montes, ·pastos y rac1on, en. ~odo ·c~so d~ incenq1<? de los ~osq:ues 
de todos 'los. demás, recursos naturales que. se de su r~gio~, estándoles prohibido en termmos 

. hallen. en la superficie del ejido. ab~olutqs, eJecntar todo acto que destruya sus· ..... . .. · 
, · 

1 
- . · bosques o arbolados. · · · . '" 1 ..._ . . . . . ·:.' 

. . Cuarto.-AI ejecutarse la presént~ reso1u- ,L , . . . d i· . . . 1 .. . • ,. . . ~ . . 
ción d b · , .. . tar · las zonas· de pro~c~ . es sera autoriza a a,exp .otam.<:>:tt ,de ~us 
ci.. ' ~. eran r~spe . ~e. . bras. hidráulicas bosques cwindo· la Secr~taria de Agncul~a y 

º1!- sep.al~dos a Io.s edif1c1os, 0 refiere el ar-.· Fomento lOS:haya organizado en cooperativa fO-f¡ ~emas. constr~.cc!ones. a qp.e ~.e . . .. restal_y cu~d?.'~ea~ ateri.~d<?s, <:n 'C°;:iso· de·que 
.. cttlo 180 del Co.d~g9 Agr~i:i~· ·- , necesiten cred1to, por·l~· Instituetón ·que $eñaile 

. . · . , . . · . _ .. '. . , d · h de · el G_~bi~rno F_edera~, quedando prohibido con 
1. ·, Qumto.-Se deJan a salvo los\ erec. os sanc1on de nuhdad todo acto o contrato de v,en~ 
; : 23 capacitados para qui ene~ no alca:pza parce~ · ta o aIT~ndamiento de sus· mantés. ·én · pié ·y. la 
.: .. ~:n el ejido, por falta de tiez:l-as de, cUltiv'?, ª. f.m · -i11te:y«:mción de perso!as o empresas ~mtirañ~ 

de que si a sqs .interese~· conviene; los eJe~c1t~n · al eJ1do, en ~os ~asos de que sé trata~ . .' 
en loa t' · ·d · 1· artículos 115 y demas re- · · ·' · · 

·1 lar º e~?8 • e os. ·, .' , · · · . . .. No se les p.ermitirá ninguna tala en buJ .. ex-
1 ~'7Qs del men~nonado C?digo. . , tensiones· de. :qosques que se. hayan dec1~0' o 

. . . . : ·. . ·, . . . . que· se declaren Pa~ue Nac1ona1: o zQn1as :(le re-
, d Sexto.-·. Para:. c~~1'lr la·pre~e:r:i-te dotacion ª~· . se~'á forestal_ Nacional; pero po4rán apl'QV.e~ 
. d~cr~ta la ex¡>rop1ac1~n de.l~ tielTas colT~pon "~har. m~dera-:mu~~ª.Y otros esq'l11J~os que ~0· 
-.. 1~~tes, las cuales s:eran locªhzadas. en las ~m~ 1mph.quen. su perJUI~~o o ·destrucc1o;n. . . ~ 
1 f. '<:ll las proporcione$ que -'in~ica. el. punto re~Q· · · ·. . , . . ·· . · ... ,. · . , 
, . ttt1'1o 3 . , . , · . . , Se i:enutir~ ~·tanto de esta re~Iu:c10~ a la . . . º· · . . \ · . · Secret~a de Agncultura y Fomento para q-qe 
. _.- Sépti ~Q d extlnguidós de pl~no de .... est~. Organ~ 4er. Ejecutivo -proceda ~ .dict&t:. y 
l'eehti t mo~ - ue _ ~n . . tituídos sobre .. a poner en practica las· medidas reglamentwias ,. 

; la . ~dos . lQs gravamen~~ .. co~ . ,., _ . · · pQnduc~ntes. rr· .' · -· · , · 
i . . ~iª '~le~~s· dotad~, excepc1on .. hecl:ia de 1~ ·~er- .· .. · __ · . . ·,: . .· . .' . . ,,, .. . . 
· a dum)>r~s legal.es. que. la~ mismas han vemdo . No'::~n!J·-:-~~b~e ·~·el ~~~o Nblieo.. · 
: f~~ert~do y de,Jas qu~ se e~tableeen en-~~~ ae J:a; ~roptc:da~, la~ _mo~~1c~~10~e~. que,·~,:. 
·., ~IQ~ Asimi qued:an. ·sln efécto par lo· que lo~_ :i~mµebl~~afectad~s.por ~d ~~·,está ,P:· . 
:,se.i'~· ·. -. ·· smo,. • . . .·. -_ . -d. 1 ... pfop1ación y en el Registro •g;rano Naei<>:nª1· el - -
1 ~·ato .1ere a· I~~ e:ctens1on~s eJC~ropia ªª' .. · º~-c~:n .... pr~~nte· ~allo. ·. ·Fú~~quesei ·éste,. •. ·~. _Di~a: --

·. ··' 

1\: 

• ' 1 ' 

= . .' 

:· ::_1 ,. 

' r ~- ~. 

//. 
'. ·-~~~-

1 ~· 

: a¡-.~ .. ~>- c.uale8<\l.1:'10r~. ~~e s~an su~~ª~ª.!. ~at~: _OfJ.c1aldeJ 9.t1b1!rno d~JEs~do_ .. d'e .. ~.~d·J no--.· .. 
,·:, ~a~~- ~ue-qo~ .telae1on a ellas· hub~eren .cele .. _., t:if1q~es~ Y·~J~~u~~~s~.. · . : . _···" -- _ . ·.· \ . 
;. __ · ,~~ .. t0s.pr<>pietaí:iG$.dectad:os. -_ " ·. " · .. -... · ~'. · ·: .. · " .. ' .; _ -. ,.~: ... ,. ._· ", -.-:· · ,_ ... 
tf · ·."·.:·~:.: .,: ''.- ... ; : ~·,· .<... . >~ · ... ·_:. -~ - ' .. , -. ;:·~;.,;'"1· ~:r.l)~~~~:~J~~~~~~~o.·;;d!I·~l .... ~~~~!~~~,~~,~~1 

_. ·.~~~ve • .,-, Este :·falto~ -deh·e 1e.0~deJ.?~~ ·C• · · :~ .. y•Q1$,: . e1'.l. "~!;IJ~~~· •· . -~' ~~~~M~~-¡-- )~>.,"!.\· ·· .. 

~~~~~1~~1~,',,0Lf" ... · · .... · 1 
... ·. . •• • /;· • '\ • .•. ·" .. : • :;f . ~ ·~··· ·... . . .. . . . ·. : . ·. , '> e:~ 
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-lG ~IC(> -onm4J; 
s :.. _;_ __ - h -~-.::.« .. ,.-.. ~ --. --- J -.-- "'· .,,..._ ---~- - -- -- ,-_ -, - . - ... , - - ,_, __ 

mes de IJ].ar-ZO -de mil ·nGvecientos cuarenta y 1·ústieo '·'~l Nogal", ~b:i~.~o pueblo Santiaguito esta 
{los: . comp1·e;Il.Sión; m~didas y colinda;ncj~s co~t~ expe- ' 

. ' , . die.nt;e. ' -
, MANUEL AViL.A CAM:~Cl{O; Pre~i4ei,.te 

Ccmsti~cional .de IQs · Estados Unidos Mexica-
nos..;;~· Rúbri.ca. · · 

. FE:{tNANDO FOGLIO MIRAMONTES.­
Jefe .d~ Depaittame11to ,Agrario.-Rúbriea. ·, 

_ •·Es ~Q;pia·.d~i4ªmen:.te ~9tejaQ.a ~on su -Qri­
ginal.--SUFRAGIO ÉFECTIVO. NO REELEC­
CION.-México, D .. F., a 21 de abril de 194:2.­
:Bl,,_Secretaiio G~al, IliG . .JlJlil4N RODRI-
tliVEZ ADAME.~Biúbri~3. . 

SIOOIO.N DE AVISOS , 
JUDICIALES 
~- ,,,. •:- . . -~ _.. , -

PµJ:>líq1,1ese do& veces Periódico Oficial d~l .Estado. 

. Atotoniléo e) Grande, ligo., diciembre 14 de 1951. 
1:-Assa,, EU:STOLIO VILLARREAL BARRANCO...­
As_1;1~h,. VIQ~NTE GOMEZ CHAPA. 2-2 

Adini~itraci6n de Rentas~-Atotoniloo 
1 

el· Grande. 
_.Derechos entel'ados, dic.iembre 14 de 1951.-Recibi-
d.o, enero 7 de 1952. . · 

• 
-JUZGADO -fiE LO CIVIL, 

PACHUCA, RG!). 

·~D_I-.QTQ. 

15413 
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5-52 

JUZGADO. DE LO CML DEL DISTRITO 

PE PACHUCA 

EDICTO •. 

~ 

JUZGADO DE ~a. INST~~ DEL DlST.lú'l'O· 
. . 

·DE ~Nl\NGQ DE· DORIA. 

..EDICTO. 
. . . \ . 

Ma:rlmi~ó· Martínez, ha promovido en• este· J-~­
do Inform~ción Ad-perpetuam p~a acreditar derech­
de .propiedad y pose¡;ión del predi~ rústico "La -Jo~,,~ 
ubicado ~n Tetetl&, Muni~io de .Agua Blanca, esta.ja,;. 
risdfoei6n; medidas y ·eolindaneiáS obran · expediente · 
l'e8.~VO¡. . . ·- . 

' 
· Tenango de DQti~, ]Jgo.; noviembre 10 d~ t95i.~ 
El Secretario, NICOLA,$ O~VERA :~IQUE. . 

z.;._e. 

... 1•:.· 
_,11 

¡·,I 

. . ·, ~ . 

· ... ·.·. 

' ,/.• 

Í.' 
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5-46 

JUZGl\DO. pE la. INSTANCIA DE~ DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN 

E.DICTO. 
. . 

. _ Carolina .Moral~s de \t ásquea. vecina esta cfüdad, 
promueve .Información Ad-perpetuam acreditar dere­
ches pose~16n finca urbana ubicada Plaza Constitución 
~D41Dero eme~. esta población. Medidas y colindanciás 
obran -expediente. , · • 

. . 1 

Pnb_Üquese dos veces conseeútivas siete en siete 
df{l.8 en el Periódico· Oficial dél Estado. , 

Z~eualtipán! Hgo., diciembre 19 de 1951, - EJ Se4 
. er.~tar-10, Claudio Campos Beltrán. · 2-1 

·. - :Administración de Rentas.~ Zacualtipán. -Derechos 
enterados, di~iembre 28 de 1951, -.Recibido, enero 7 de 
1952. . . , . , 

JUZGADO DE 
&-83. 

10 INSTANCIA DEL DISTRITO 

DEACTOPAN 

EDICTO. 

Marfa Marc_elina Bautista. pretende adquirir pro. 
piedad por prescripción positiva, de pequefto terreno 

, uJ>icado puebJo .Progreso, Municipio Mixquiahuala; lin­
dando: Norte, cincuenta metros, con Servando Estrada; 
Oriente, veintiún metros. con Juan Tolentino; Sur;'cin­
~enta me_tros, con Porfirio Monroy, Poniente. veintiún 
metros, ·con calle pública. Promovió este Juzgado dili­
gencias Jurisdicción voluntaria, Información Testimo­
nial' Ad-perpetuam, para tal ~f~cto. Por auto veintidós 

. diciembre último níandose convocar personas se creye­
ren éon derecho'ffn se opongan dentro de tres dfas-eon­
tado~ dlti~a publieaei~n ._Pre!Jen~e ed_icto, que se ha.rá 
por dos veees consecutivas, siete en siete dias en Per16, 
dico. Ofi~ial Estado, el «Sol de Hidalgo» y «Renovación« 
tnáJ'. pa,•j:e~ públie~s Aetopan y Progreso. 

_ . Su1fragio·-Efectivo; No Reelección. 1 

Es~ado Y. en el uSoJ de Hidalgo]), emplazándola término 
quu~ce d!as d~spués última publicación, conteste deman­
da. mtehge~c1a no contestar}~ presumiranse confesados 
hechos propios demanda, teniéndose por perdido dere­
cho. dentro de~ ~ismo de~i~o ejercitar. Articulo 131 
Código Procednmentos C1vI1es. Notifíquese · y cúm­
plase. Lo P.roveyó y firmó el Ciudadano Licenciado Vi­
cente ~on~u1tud !'A_?ctezuma, Juez de Primera Instancia 
este !J!str1to Jud1e1a!. actuando con Secretario Ciudada­
no Fehx Olguin NáJera. -Doy fé - V. Jonguitud -F 
'Olguf,n N. Rúbricas. ' ' · · 

Lo comunico a usted por vfa de notificación en 
forma. _, . . · · 

. Molango, H~o., enero 11 de 1952. - El Secretario 
Félix Olguf,n Ná3era. . 3 i 

Administración de Rentas. - MoJango~ -Derechos 
en,terados enero 14de1952'.-Recibido, enero 16de1952. 
~~~~~~~~~--~~------~~--

PRES~ENCIA MUNICIPAL DE ATITAW\QUIA 

E.DICTO. 

·. En . esta Presidencia Municipal se encueptran en 
cahdad mostrencos potrillo negro dosalvo lucero en la 
.frente1 y potranca colo!ada retinta valuados en $200.00 
~(Doscientos Pesos). Fierros· y señas constan expedien-
t@. • 
. Publíquese dos veces consecutivas .en el Periódi~ 

co Oficial del Estado en cumpliiniento,·de Ley. 
• S~r:agio Efectivo. ·No Reelección.~tital$quia 

ligo., diciembre 29 de 1951.-El Presidente Municipal 
JUAN RAMIREZ RODRIGUEZ.- 2-2 

· Recaudación de ;Rentas.-Atitalaqui&..-Derechos 
enterados, . diciembre 29 de 195V-Recibidó, enero· 5 
de 1952. · , 

5-87 
COMPA"ÑJA MEXICANA DEIRRIGACION 

4 'l ' . 

. . . DE HIDAL~O. S. A. 
A~AMBLEA GENERAL ORDINARIA . \ . 

DE ACCIONISTAS · 
C.ON.VOC,A TORIÁ., . "" ·. .· Actopan, Hgo., 8 de enero de 1962._;EI Juez de 1• 

Instancia, IAe. Carlos C4Btelán Melo. · · 2-1 ,. 
Admfüistraci6n de Rentas. -=Pachuca.-Derechos 

81) 1~,rados, enero-9 de 1962. - Recibido, enero 12 de 1962. 

Por acuerdo del Consejo de ~dministraei6n se con-'. 
v~ea a los; sefiores acciónistas de la. Compaftfa d~ Irriga· 
c!6n de. Hidalgo,. S. _A., a la Asamblea General Ordina­
ria que deberá celebrarse el dfa. 30 del actual a las 18 
horaS', i!n el local de la Es·cu'l'la Antonio Peftafiel, de .esta .vma, bajo la siguiente -5-110 . , 

ORDEN DEL DIA: ' 

l. - Lectura del· acta de 18 sesión anteri~r. 
' } , 

II. -Éleceione~ de Mesa Directiva que fungirá 
· . durante el afio de 1952. -· · . ·. 

- . 
. 1UZG:4:90 DJE la. INSTANCIA DEL. DISTRITO 

DE·MOLANGO 
. EDIC10 

I 
' . . . ' 

. . ... ";- UI.-Estado de cuentas que· rendirá el' C. Teso-
.· In Jtii~io djvoreio promovido, su contra, se h~ die- , rero. 

tadv a11Jto~ d·ic:~: MolangQ, Hgo., a diez de. enero de mil IV p "· t: d · '6 d.. 1 "u 
rtoYeéiélitp•· ebteue~t~ y dos . ..-P<'r. preseQt•do. · setior . · - EJ~ºbi~!~J~:~-ª ~ posesi ·. n: .. e ,.:nueva.~.~!' 
ilttlD'bett:to Fasci~ eeeríto cuenta y copias siniP!es·aeom-
patla. déJ'Dandl.rJ.do di:vórcio necesarjo de su esposi(Lita · .. Para tener derecho á asistir a la Asamblea Generál 
Gu1iiérr.ez, fund.ándose causa.I séP.aración casa coyu1nd OrdinariáJ "cíe .Accionistas, ·deberán depositár· los seilD· 

: ~v~r .. miJ d~ tres m,eses. 4.rtfculoa 839 y 340 fracc16n res Aceio~lstas ·pr~via~ente sus t•tulos o acch>nés · én lf 
.. · V~IJj~~~~ig-o .. qivUvigente.E,~,t~do .. rungament~ artfou. Secrdária de'ª S4~ied.ad. ·· ... : . · . ·· ·. 

JPB ~U, fl'a~eión, XU. 253, 4~7 Có:d1m> Proeedzmieptos · · · · ·· · · 
C.i:Y.U~i;:se a:fJ:D)¡" der.nanda vía y :for.nt~.P.topu~sta; Re~ . ' .Atotonilco elGr•n~.e.- figo., eµera-.$ de l95~.·.....:.EJ 

· · ~~e.a•· . .'D~etnterve~~i1?~ C~· A\g~nte M_iJiiateri~. Ptt. ~!~i.e~.:~ ..... O~msej0..de .A. :dmin,·ia~~.ei6n, ·At(o_n~~. ~_1E'l_·,. 
bh~· · . -Jgl)l)r.'1n~ose do~1~11Io '~~QJ;ª Mehta: Qut•érrez ~ 
®ª' fp"1· .. ~~m~Ji1!9 artf~tdo-1~1 ftr:áceión: ·Código-,procédl0 

• .A;(lnÍiriistJ:~ción:- ·d' · ~-~_11tas . ..:.. PachuCJil. -: P~r~~}\o~ 
·_ .. mi~D:~$"6i•~1'~$. notillfq.U,~$ad:e1na.n.cJ.~4apo.lt edi~~~ .pu! enterados,_.eñéfó U. d~ l95i ...... Beeibl4o, en~ro ·ia (l.~ 

.•O•f~,·-··~~ftr$SV~Oe$eó1l$eeutjvf(e·feri6d~~o ('Jficifd 1$'5i'. -- . - -·,.e,· ' - . -: ·- . - ·. ..:~ 
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'. -:./ .. · 
·,_. 

- . - . .;- --· 

._ ,!.· 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T12:32:53-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




